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Mexicali, Baja California, a veintiocho de abril de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SG-0-45112021, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un juicio

para la protección de los derechos político electorales del ciudadano a las

dieciocho horas con veinticinco minutos del veintiocho de abril de la presenteq>'--

anualidad; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327, fracción I de

la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior

de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Adriana López Quintero,

por su propio derecho en contra del "Punto de Acuerdo, relativo a las solicitudes

de registro de planillas de munícipes en los ayuntamientos de Ensenada, Mexicali,

Tecate, Tijuana y Playas de Rosarito, que postula el Partido Encuentro Solidario,

que se sometió a consideración'en la vigésimo quinta sesión extraordinaria de

fecha 18 de abril de 2021 en el décimo punto del orden del día"'

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente del medio de impugnación

promovido con el prefijo Ml, bajo clave de identificación Ml-13412021,hoda vez

que la vía designada por el recurrente no se contempla en el artículo 282 de la

Ley Electoral.

TERCERO.- En virtud de que mediante el oficio inicialmente citado el

Secretario General da cuenta con la identidad que advierte entre el presente

medio de impugnación y el recurso de inconformidad radicado bajo expediente

Rl-9512021 y habiéndose constatado dicha identidad; con fundamento en lo

eRe I artículo 301 de la Ley Electoral del Estado de Baja California,

cumplimiento de los principios de economía y concentraciÓn

rigen la función rjurisdiccional electoral, SE DECRETA la

aGum del expediente Ml-13412021a| Rl-95/2021 por ser este de mayor
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Reglamento lnterior de este Tribunal, dada ila rfetßlfaileza del asunto

Glósese icgpia oerdiiftcada del pr,esentg aouer$Þ á,los autos de
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Así lo acordaron y firman ros Magistrados del rribunal de Justiicía

Estado de Baja Gali,fornia, ante Germán cano Qalfrazar, secreta,rio Ge
Acuerdos qruien autoriza y da fe. Notifíquese por estrados, publÍquese
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